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Con sustento en la Ley 5ª de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el 
Senado y la Cámara de Representantes”, en su sección 5, Artículo 114, numeral 4, 

presento la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN DE ELIMINACION 
 

Elimínese el Artículo 23 del proyecto de ley No. 311 de 2020 Senado – 439 de 2020 
Cámara “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
PARA EL BIENIO DEL 1° DE ENERO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022” en los siguientes 
Términos: 
 
ARTÍCULO NUEVO. Con cargo a las Asignaciones Directas, la Asignación para Inversión 
Local y la Asignación para la Inversión Regional las entidades territoriales podrán 
cofinanciar proyectos de inversión orientados a complementar los beneficios otorgados a 
través de convocatorias o programas del orden nacional, en cumplimiento con el ciclo de 
proyectos del que trata la Ley 2056 de 2020. Para esto el Gobierno nacional reglamentará 
la materia. 
 
 
 
 
 
 
AIDA AVELLA ESQUIVEL. 
Senadora de la Republica. 
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